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a MA... ne... on. tot oceotete.ner 

, ( Por: S/. 6'000.000,00).-.-.-.-. 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - 

» del Guayas, República del Ecuador, el diecisiete de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, Abogado MAR- 
8 €<Ká A A A e 

9 | COS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Can- 
| x<xzPEE EC COCOS 

10 | tón, comparece, el señor Ingeniero RAMIRO ROMAN ULLAURI, 

no! ca sado ;  ensucalidad de GERENTE GENERAL, de- 

12 la compañía AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA; el - 
| OS AKXA<AA 1 = — 7 AAA 

1 | compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

14 | esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien - 

ga de conocer .doy fe. Bien instruído en el objeto y resulta 

de esta escritura, a la que proceden como queda indi- 

  

cado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento |. 

    
Ps KA a 

¡ 

cituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA contenida en las- 

siguientes cláusulas y declaraciones .- PRIMERA: COMPARE 

CIENTES:- Comparece al otorgamiento de esta Escritura Pú- 

blica el señor Ingeniero Ramiro Román Ullauri, en su ca- 

lidad de Gerente General a nombre y en representación de 

la compañía AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA legitil- 

mando su intervención con la copia de su nombramiento de-
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11 

12 
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Y 

19 

21 

23 

25. 

26. 

27 

tos ochenta y cinco, con el voto unánime de todos los ac- 

A 

  

bidamente inscrito en el Registro Mercantil, el mismo que 

se adjunta para que forme parte de esta escritura, así com 

la copia certificada del Kta de Junta General Extraordina- 

tia de Accionistas de la referida compañía celebrada el veln- 

te de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco .- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública extendida en 

Guayaquil el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta, an- 

te el Notario Abogada Melva Rodríguez de Verduga, se cons- 

tituyó la compañía AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el cua- 

tro de septiembre del mismo año, con un capital social de 

TRES MILLONES DE SUCRES y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil; b) La Junta General Extraordinaria de Accionis- 
     

    

  

tas de la compañía Agua Cristal ACRISTAL Compañía Anónima 

en su sesión celebrada el veinte de Agosto de mil novecien 

cionistas, por cuanto en dicha Junta estuvo representada l 

  

totalidad del capital social suscrito y pagado en su inte- 

gridad, resolvió aumentar su capital social de TRES MILLONES 
— —— — 

a a A A 

efectuar un aumento de SEIS MILLONES DE SUCRES mediante la 

emisión de SESENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nomina 

tivas de cien sucres cada una, reformar los estatutos so- 
A 

ciales en los términos pertinentes al aumento de capital y 

autorizó al Gerente General para que otorgue la respectiva 

  

escritura pública y cumpla con todos los requisitos legale 

  

que hagan falta .- TERCERA: MATERIA .- Dados estos anteced 

tes, en cumplimiento con lo resuelto por la antes dicha Jur 

  

n- 

  

y
u
 

 



ta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
  

AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA el suscrito Ingeniel- 
  

- NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA ro Ramiro Román Ullauri, a nombre y en representación de 

    
   

la mencionada compañía y en su calidad de GERENTE GENERAL      

   

de la misma declara: a) Que el capital social se lo aumen- 
DEL CANTON 5 

GUAYAQUIL ¿ ta em la suma de SEIS MILLONES DE sucres/con lo cual el ca 
Ab. MARCOS Ñ. 
DIAZ CASQUETE pital social será de NUEVE MILLONES DE SUCRES.- b)Que el Au- 

A 

, Ñ mento de SEIS MILLONES DE SUCRES Ha sido suscrito y pagado 

integramente en dinero efectivo en la siguiente forma: Señlo- 

  

  10 Ú ra Dora Ullauri de Román suscribe y paga diez mil acciones 

0 n |. de cien sucres cada una por un valor total de UN MILLON DE 

o SUCRES; señorita MARIA ERNESTINA ROMAN ULLAURI, suscribe y 

1 paga CINCO MIL QUINIENTAS ACCIONES de cien sucres cada una 

12 

14 |7 por_un valor total de QUINIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES ; 
  

  

  

    

  
  

1 EN Séñora PATRICIA ROMAN DE ALAVA suscribe y paga cuatro mil 

_ 7 scenes de cien sucres cada una, por un valor total de - 

o. A = CUATROCIENTOS MIL SUCRES; Ingeniero Roberto Estuardo Román 
els Viauri suscribe y paga tres mil seiscientas acciones de 

    

   

SENTA MIL SUCRES; Doctor José Román Ullauri, suscribe y 

0 Ñ 

paga tres mil seiscientas acciones de cien sucres cada una 

por un valor total de TRESCIENTOS SESENTA MIL SUCRES; In- 

geniero Luis Ramiro Román Ullauri, suscribe y paga Ocho - 

  

mil trescientas acciones de cien sucres Cada una por un 

valor total de OCHOCIENTOS TREINTA MIL SUCRES; señor JOA- 

QUIN GONZALEZ MATAMOROS, suscribe y paga diez mil accio- 

nes de cien sucres cada una por un valor de UN MILLON DE 

SUCRES; señor JORGE GONZALEZ NOGUERA suscribe y paga dos



10 

il 

12 

13 

14 

15 

16 

” 

18 

19 

21 

23 

28 

mil acciones de cien sucres cada una por un valor de 

DOSCIENTOS MIL SUCRES .- Señora SARA. GONZALEZ DE MENOS 

. CAL, suscribe y paga dos mil acciones de cien sucres ca- 

' da una por un valor total de DOSCIENTOS MIL SUCRES; se- 

ñora LUZ AMERICA NOGUERA DE GONZALEZ, suscribe y paga do 

mil acciones de cien sucres cada una por un valor total 

de DOSCIENTOS MIL SUCRES; Arquitecto FERNANDO GONZALEZ 

: NOGUERA suscribe y paga cinco mil acciones de cien sucre 
KA 

cada una por un valor total de QUINIENTOS MIL SUCRES .- 

GUSTAVO GONZALEZ NOGUERA, suscribe y paga cuatro mil - 

acciones de cien sucres Cada una por un valor/ftotal de -' 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES . - Todos los accionistas 

son ecuatorianos; Cc)». Que el artículo sexto de los es- 

tatutos sociales dirá: " CAPITAL SOCIAL .- El capital de 

AA A A A A A a 

por NOVENTA MIL ACCIONES ordinarias y nomi- sentado 

nativas 

lo dem 

ciales 

Se acom 

formen parte integrante de esta escritura pública una 

copia certificada del acta de Junta General  Extraor- 

dinaria 

de Ags 

como 

RAL 

  

pañía 

    

  

de cien sucres cada una numeradas de la ce 

ro cero uno a la noventa mil inclusive .- d) Que en todo 

   

  

  

ás no sufren modificaciones los estatutos so- | 

.” CUARTA : + DOCUMENTOS HABILITANTES . - 

pañan como documentos habilitantes para que - 

de Accionistas celebrada el día veinte 

oto de 

el nombramiento de GERENTE 
A A A A -- AH 

de la 

Anónima 

AA 

     

    

   
       

     

  

mil novecientos ochenta y cinco,asíÍ 

     
G 

      

  

    compañía AGUA CRISTAL ACRISTAL , Com- 
A 

a favor del señor Ingeniero RAMIRO ROMAN 

  

1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AGUA 

. CRISTAL "ACRISTAL! COMPAÑIA ANONIMA > 

sz 

En Guayaquil a los veinte días del mes de Agosto de mil novecientos ochen 

ta y cinco, a las cinco de la tarde, en el local sacial de AGUA CRISTAL 

"ACRISTAL" Compañía Anónima ubicado en el kilómetro quince y medio vía 

a Daule, Lotización Industrial Pascuales, tuvo lugar la Junta General - 

Extraordinaria de Accionistas de AGUA CRISTAL "'ACRISTAL" Compañía Ané- 

nima con la concurrencia de las siguientes personas: señores Luis Rami- 

ro Román Ullauri, propietario de 11.000 acciones ordinarias y nominati- 

vas de Í 100,00 cada una, con un valor dtotal de Y 1'100.000,00; Dora U 

llauri de Román, propietaria de 5.000 acciones ordinarias y nominativas 

de y 100,00 cada una, con uy valor total de g 3004000400; Dr. José Ro - 

drigo Román Ullauri propietario de 1,000 acciones ordinarias y nominati 

vas de Y 100,00 cada una, con un valor total de $ 100.000,00; Ing. Ro- 

berto Estuardo Román Ullauri propietario de 1.000 acciones ordinarias y 

. nominativas de SÍ 100,00 cada una, con un valor total de SÍ 100.000,00; 

E arta ES E; Renán Ullauri propietaria de 1.000 acciones ordinarias y nomi- 

«nativas de y 100,00 cada una, con un valor total de Y 100. 000,00; Dora 

Patricia. Bo Ullauri de Alava, propietaria de 1.000 acciones ordina - 

rias y sóminativas de Y 100,00 cada unaj con un valor total de U ====- 

s00lGo) po; Arqe Fernando Joaquin González Noguera propietario de 2.000         

  

ónes) ordinarias y nominativas de SÍ 100,00 cada una, con un valor to 

de y 200.000,00; Luz América Noguera de González, propietaria de - 

le 000 acciones ordinarias y nominativas de $ 100,00 cada una, con un va 

lor total de SÍ 200. 000,00; Gustavo Efrén González Noguera propietario 

de 2. 000 acciones ordinarias y nominativas de SÍ 100,00 cada una, con un 

valor total de SÍ 200,000,00; Jorge Humberto González Noguera propietario 

de 2.000 acciones ordinarias y nominativas de Y 100,00 cada una, con un 

valor total de SÍ 200.,000,00; Sara González de Menoscal, propietaria dd 

_2+000 acciones ordinarias y nominativas de Y 100,00 cada una con un va- 

lor total de Y 20.000,00; esto 65, que en.la Junta se encontraban re - 
1d 

presentados la totalidad de los accionistas y el capital social de la - 

compañía valor de Y 3'000,000,00. Preside la Junta la titutar Señora



- Dora, Ullauri de Román, actuando como Secretario el Gerente Ing. Ramiro Ro 

mán Ullauri. Concurre también el Comisario de la Compañía Señor. Gilberto 

Flor. La Presidenta manifiesta que encontrándose presente todos los ac - 
- 

cionistas y unanimemente conformes en celebrar la Junta y el objeto de la 
- 

misma, esto 85 “elevar el ospital social y reformar los Estatutos Sociales 

de la compañía, la misma podía instelarso, deliberar y tomar dresoluciones 

- validamente.- Continuando con su : expostoión. la Presidanta expresó que con 
= 7 

forme todos eran conocedores era necesario aunontar el capttal social da- 

das las nuevas gestiones financieras de la compañía, proponiendo que se ha 

ga un incremento de Y 61000.000,06. de tal suerte. que “dicho capital quede 

* Fijado en Y $*000.000,00, que de “acuerdo con la ley los accionistas tenían 

derecho" preferente para suscribir el aumento en proporción a las acciones 
s a 

que actualmente tenfan. La Junta dsLivor$ sobre la propuesta de la Presi 

  

- denta y cada uno de óllos por sus propios derechos manifestaron que esta= 

"bar dispuestos la suscribir el aunento en la siguiente  roporción, renuncian 

do al derecho de preterénola que les otorga la Ley y que además aceptan por 

unariimidad que el inorenento del capital sea por g 6000, 000,00 dividido en 

: 60. 000 acciones de Y 100,00 cda y UNA. Ing. Ramiro Román UlLauri suscribe y . . 

paga 8.300 dcciones de Y 100,00 cada una con un valor total de sl 830.000,00; 

"Dora. Ullauri de Ronán suscribe y 1 paga "10.000 acciones de y 100,00 cada una 

Son un valor total de SÍ 1*000. ¿000,005 José Rodrigo Román Uilauri, suscrio 

be y paga 3.600 “acciones de £ 400,00 cada una, con un valor total de SE momo 

  

- 360.000, 00; Roberto Estuardo Román Vllauri suscribe y paga 3.600 acciones 

“de Y 100,00 cada Una con un valor total de Y 360. 000 ,003 Marfa E. Román U- 

llauri suscribe y paga 9200 acciones de Y 100,00 cada una, con un valor 

total de Ss 550.000, 003 Dora Patricia RomÉn Ullauri de Alava “suscribo y pa 

ga 1.000 acciones de Y 100,00 con un valor total de S h00.000,005 Fernando 

Joaquín González Noguera suscribe y paga 5.000 acciones ae:Sh:100,00 cada 

una con un valor total de y 300.000,003 Luz América Noguera de González 

suscribe : y paga 2.000 acciones de y 100,00 cada una con un valor total de 

SÍ 200. 000,00; Gustavo Errén González Noguera suscribe y paga h.000 accio - 

nes de y 400,00 cada una con un “valor total He SÍ 400,000 ,00; Jorge Humber 

to González Noguera suscribe y paga 2.000 acciones con un valor de Y 100,00 
+ 

cada una con un valor total de SÍ 200.000, ¿005 “Sara González de Menoscal sus
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cribe y paga 2.000 acciones de SÍ 100,00 cada una con un valor total de 

SÉ 200.000,00; todo lo cual suma 50.000 acciones con un valor total de 

SY 5'000.000,00. El señor Ing. Ramiro Román Ullauri manifestÉ que so - 

brando como sobran 10.000 acciones con un valor total de Y 1'000.000,00 

proponfa el ingreso como accionista de la Compafifa mediante la suscrip- 

cíón de 10.000 acciones del señor Joaquin González Matamoros, y que so- 

metía dicha decisión a la aprobación de los demás accionistas. La Jun=- 

ta aprobó por unanimidad la suscripción del aumento de capital en la for 

ma ya indicada, la circunstancia de que el Señor Joaquin González Mata- 

moros ingrese como accionista de la Compañía con un monto de $1*000.000,00 

ratificando que ellos renuncian a su derecho de preferencia a favor del 

mencionado señor y, que cada uno de los suscriptores del aumento pague 

en dinero efectivo la totalidad de las acciones que suscriba. Aprobado 

lo anterior la Presidenta manifiesta que debe reformarse el artículo sex 

to reDerente al capital, en los siguientes términos: "El capital de la 

compañía es de Nueve millones de sucres (SÍ 9'000.000,00) representados 

por 90.000 acciones ordinarias y nominativas de SÍ 100,00 cada una de e- 

pyteradas de la 001 a la 90.000 inclusive", lo cual fue aprobado 
sÍ 

A g 

Hiiemente.- Finalmente, la Junta autorizó en forma expresa al Geren 

L para que proceda a suscribir la correspondiente escritura pú 

y a cumplir con todos los requisitos que hagan falta para el le - 

perfeccionamiento de las resoluciones tomadaS. No habiendo otro 

asunto de que tratar la Presidenta concede receso para que el Secretario 

redacte el Acta de la sesión y hecho que fué, reinstalada la Junta y lef 

do tal documento se lo aprobé sin modificaciones, terminando la reunión 

a las seis y media de la tarde. Para constancia firman todos los asis- 

tentes. Firman: Luis Ramiro Román Ullauri, Dora Ullauri de 
Román, Dr. José Rodrigo Román Ullauri, Ing. Roberto Estuar 
do Román Ullauri, Maria E. Román Ullauri, Dora Patricia Ro 
mán Ullauri de Alava, Arge Fernando Joaquín González Nogue 
ra, Luz América Noguera de González, Gustavo Efrén Gonzá- 
lez Noguera, Jorge Humberto González Noguera, Sara González 
de Menoscal.- CERTIFICO: Que la presente copia es igual a 
su original que consta en el Libro de Actas de la compañía 
al cual me remitiré en caso necesario.- Guayaquil, 20 de 
Agosto de 1.985.- 

Po 
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Guayaquil, Diciembre 26 de 1985 / 

Ingeniero 
RAMIRO ROMAN ULLAURI y 
Ciudad. 

Muy señor mio: 

Me es grato comunicarle que ha sido designado Gerente Genepal/Se la 

compañía anónima! AGUA CRISTAL "ACRISTAL" COMPAÑIA ANONIMA en la Jun 

ta General Ordinaria de Socios , realizada en la fecha de hoy 

Sus funciones durarán cinco año l corrocrontibnacie la representa-- 

ción legal judicial y extrajudicial*de la compañía, de. conformidad 

con los Artículos Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo de los Estatutos 

Sociales que constan en la escritura. pública otorgada ante. la notaria 

Ab. Melva Rodríguez de Verduga- ea 5 de Agosto de 1980. e inscrita 
. Y 

en el Begistro Mercantil el + de Septiembre del mismo -año% 

Atentamente, 

- 

o Y) LUOL te Poor Y , , 

EN - DORA ULLAURT VDA. DE ROM SN AA A A 
«7 Presidente ; - o 
    

RAZON: Declaro que en la misma bono este nombramiento he aceptado// 

el cargo. 

VALE:/5 de Agosto/ 

         

    

      

> MER gueda inscrito este Nombramiento a foja Fo 567. del Hegistuo E 

O cetia y anotado bajo el número 62% del ReperjóTi0.- Archivándose 100) A 

an ficados de Kegistro y Defensa Nacional .- Seco quince de incro d 

SS: yg povecientos ochenta y suis.” El Registrador Merc/A 
? 

   

  

- 5 y - 

- BB) RECTOR MIGUEL A . , 

 Regnuador Mercanul gel Cartómtáua ul —— 

NN NO NA 47 ri o. : ” GO AA ATA > RS nee A 
A EN INS EA PRA A e a A E a nz ES, As a
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Ludo, 

ULLAURI .- f) Ilegible .- Abogada Colombia Huerta Ortega.- 
  

Registro cuatro míl doscientos cincuenta y cinco :- Guaya- 

  

quil".- Hasta aquí la Minuta que se eleva a Escritura Pú- 
  

  

blica .- Se agregan documentos de Ley. .- Leída.esta Escri- 
    

tura de principio a fin,por mí «el Notario en alta voz a el| 
  

, Otorgante,quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

       . Fatific rma en unidad de acto,conmigo el. Notario.Doy 

  

    
LAURI 

OPIO BER 
| Ced.trib.No. IEDES 

  

Certif. de Vot.No. 20% - IP 
  

a. a 

y AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA 
  

17 | 

18 

19 

  

R-U.C. No. OI 794 7Y 200/ 
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CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA, otorgada por ante mí, 

Enero del presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma - 

, .. 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 87-2-1-1-00160 

dictada por el Intendente de Compañías Encargado, el veintiseis de 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
  

Segundo, de la Resolución No. 67-2-1-1-00160, dictada por el 

      

     

Intendente de Compañías, el 26 de Enero de 1.987, se tomó nota 

  

el 17 de Diciembre de 1.986.- Guayaquil, veintinueve de Enero de 

mil novecientos ochenta y siete.- 

o 
n. o * Ao 

  

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la - | 

Compañía, AGUA CRISTAL ACRISTAL COMPAÑIA ANONIMA, de fojas 2.440 

a 

y anotada bajo el número 1.513 del Repertorio Guayaquil, nueve 
Y anotada bajo el número 1.213 del fepertorio/ó) Guayaquil, nueve 

Mercantil.- 

ador Mercanti artún Gy 

2.451, Número ¿06 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 
PP 0 

  

E.” El Registrador _ - 
      

    
   

AE HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 

       

        

44 
1 E] 

    

5e tomó nota de esta Escritura a fojas 9.874 del Registro Mercan- 

    

-ti1, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta, al margen d 

 



Mu 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, nueve de Febrero de mil no 

A 

vecientos ochenta i siete.- El Registradoy roanti 
ANA BIA 
LA 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAY ARDRADE 

Régistrador Mercantil del Cs eyaquil 

Certificos: que con fecha de hoy, he aropíhiado undaagta | 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, nueve de Febrero de mil novecien- 

                

       

    

       
       

            

          
   

   

    

   tos ochenta i siete.- El Registrador fjercantil.- 

A Ea 

  

   

  

  

        

ta 
A,          

    

  

     

      
    

      
    

  

REGISTRO MEP 

Valor pagado per estu trabale: 

8/. Qipco a 

   
    

16 - - 
CiScirnTOS      

17 

18 

    

19 

20 

21 

22 

 


